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TEXTILES DEL VALLE S.A, TEXVALLE
MOTAS A LOS ESTADOS FUANCIEROS
POR LOS AÑOS TERUINADOS AL 31 DE OTCIEMBRE DEL 2014 Y  2013.

NOTA »1. INFORMACION GENERAL.

La Compañía TEXTILES DEL VALLE S jL  TEXVALLE, fue 

constituida ea la ciudad de Quito-Ecuador medíanle Escritura Pública 

otorgada ea k  Notaría Séptima dd  Cantón Quito, el 11 de octubre de 

1985, Inscrita el 04 dp noviembre de 1985 en «1 Registró Mercantil del 

Cantóo RumiBahui.

Su objetivo principal es la elaboración d* toda clase de hilados, tgído», 

«rtm pados, acabados, confecciones, artkubs y prendía de vestir y en 

genera! teda otra actividad de lalndu&tna textil.

Al 31 de diciembre <kl 2014 y 2013, el personal total de la Compartía 

alcanzó 67 y  $7 emplead» respectivamente.

NOTA 62. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS.

2,1 D edaractítt <le «®tnpHmteutD

Los estados imánetelos de la Compartía TEXTILES DEL VALLE S.A. 

TEXVALLE, han sido preparados de confocmidad con I»  Normas 

fatemscionales de Información Financiera (NHF) emitid» por la Junta
de Nonti*s Internacionales 4e CoMsbÜMtd Internacional (InttntfliQeM

Aocounttag Standare Board -  [ASB) y  91»  interpretaciones, en sos 

últimas varaioftes díjponiNw en espefioJ al 3) de diciembre de 2014, 

ftcha de cierre de loe estad» financieros; contorne ta íwtrucctón 

general impartida por la Superintendencia de Compañías a  través de «u 

página web.
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2.2 Baat« de preparación

Bo las siguiente» notas se resumen los principios y poSíticas contables y 

criterios de valoración tais, significativos aplicados eti to preparación de 

los cuentas anuales de la Compañía ea el qexcício 2014. Esias políticas 

contables han sido usadas en el período comparativo presando, y a i  t í  

estado de posición financiera.
¡

Las partidas de activo» y  pasivos han sido valuadas bqjo el •

convotKtooalbmo del costo histórico de adquisición o  producción, asi I

como at menor coito o  valor de realización (inventario) y  a! valor I

recuperable co «I c&so de las roen tas por cottftr. j
(

Una revisióa de los estándares, refbmvM e ioteipretaciones a 1« M íF 

anifidas pero aún na efectivas, y  las «uates no haa aido adoptad» en 

forma temprana por Ja Compañía se presentan en U Ñolas 2,17.2.18 y 

2.19.

2¿  Bfocth'o y equivalente* de efectivo

El cfeclivo y equivalentes da efectivo írtcluytn aquellos activos 

Hnaaderos líquidos, depósitos o  róveraioaes finartcle*« líquidas, que so 

puede* transformar rápidameniB ea afectivo ra  un plazo loferiof a  tres 

meses,

2, i  C »touap<ir«fcparÉ C lkntes

Las crestas por «obrar a Clientes son activos flaanderos do derivados 

con pagos fijos o deíettnirwbtes, que no cotizan ea un mercado activo.

Después del reconocimiento íoíciat a  valor raamablc, 90 taldea al costo 

EjDorÜzAdo ullüzando t í  método de la tasa de Lnteréj efectiva, meoos 

cualquier deterioro. La cattcra de crédito« so compone piincápele&eate de 

lc«deodote& comercial«, !
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La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa ts mejor 

estimación de la gerencia sobre las pérdida» que podrían íncwrbse en la 

cartera de crédito» por cobrar. Las adiciones a la ptovijlón son hechas 

con cargo al astada de resultados in tegres.

Pata prepósitos del cálculo de la estimación pan  cuestas de cobro 

dudoso, la gerencia realfea revisiones pertódictó y sistemática* de U 

cartas de créditos para identificar riesgos Inherentes y  evaluar la 

recuperación colectiva de su portafolio. El modelo de pérdidas utilizado 

para la cañera por cobrar a personas rotúrale? considwa una variedad de 

Actores incluyendo, pen? no limitados a, condiciones económicas 

fitfu&les, experiencia histórica de pérdidas, recuperaciones o 

liquidaciones especadas en ia tendencia de la cañera, etrajos y  

catíGcaatoaes de crédito.

Las cuentas por cobrar « tán  «yetaa « rcrówaes individuales que se 

hacen con bese en la experiencia histórica de pérdidas» condiciones 

económicas actuales, garantías, tendencias de desempato, y  cualquier 

otra ififoraacióa pertinente* lo cust resulta en una estimación específica 

para pérdidas. La «vahMKióa de esoa factores rento p an  personas 

jurídicas como natural» lleva implícitos juicios complejas y subjetivos.

La cartera de créditos se cJwifíca «o activos corrientes, excepto Jos 

vestímjeatw superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

ahuacióa financiera, <joe se claíl&can como activos no comentes.

2,5 Activo* «niñeado* como »fc*t<awd&í par* la vauU

Los activos oo cojrteates y los grupos de activos pera su disposcióe se 

clasifican como mantenidos para la venta ai su valor en libros es 

recuperable a través de usa operación <te venia y  oo mediante su uso 

continuo. Bata condición *e coturidera cumplida únicamente cuando la 

vente es altaaietLtc probable y  d  uctivo (o gropo de activos para su «
disposición) está disponible pare la vente Jamediaiaetiaii «ítadoacluaJ.
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L« Gerencia defce cooiprootetcrse con la v«lft, la curi deberte 

reconocerse cctao una veoin finalizada dentro del período de un afto 

desde la fecb» de c!ajificac¿4n,

2,6 E ltupw

2.6.1 M ención e» «1 aom tüto  d ti reconoeinlente

Las panxte3.de equipos se medirás Laídakasuc por su cxxrio.

E3 costo di- equipos comprtade su precio de adqiüaictón m¿s 

todos los costo« dLrwtsjtwme relacionados coa la ubicación dei 

míívo, su pues» «n oondwioae& de ftmcionatakDto según lo 

pwvúto por I& gereacft y  la es Limación inicial de cualquier costo 

de dtMnaatelantfento y retiro del eknwmto o  de ndwWlitacita de 

U ubicación del aotivo.

2.6.2 MedlelÉa posterior*! recouocóflieatot modelo del c-Mfo

Después del reconocimiento mkral, Jos equipos son reiiatrados al 

costo roenos la dcpretíación acumulada y  el importe acumulado 

do &  pérdidas por deterioro de valor.

Loa gasto» do íepwacioaw y  msntemmíeatos se impertan a 

resollidos eo el periodo en que se producen.

2.63  Método de depmU<¿¿* y victo álDei

EJ corto de equipos s t deprect* de acuerdo con el rofeodo de Hrwja 

recta, La vida útil es}Imada, valor residual y  método de 

depretíacida son revisados al final de cada año, aleado eí efecto 

de cteiqiñer cambio en d  entunado registrado sobn  na* bese 

prospectiva.

A cootinuacióo se presentan la» principales partidas de equipos y 

las vidas ütIte» w tá ts  en «i c ik u b  de la depreciación:
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h w - Vlda útil ( «  aftas) 

20 

10 

10 

3

Edificio»

Maquinaria y equipo; Instaladora 

Muebles y equipo« de oficina 

Equipos de computación

2.6.4 R dlro  fi venta <U equipas

La utilidad o pedida que smja del retiro o venia de una partida de 

eqoipoe w «ücylMto como 1« diferencia entre el precio de venta y 

el valor en libros del »divo y reconocida «o resultados.

Al final de cada periodo, la CompafUa evalúa los valorea en libro« de sus 

activos teigibles a fui de determinar *¿ existe uo indicativo do que estos 

activos han sufrido alguna pérfida por deterioro. En tal caso, se calcula el 

importe recuperable del acbva a fia de defcuttoar el alcance de la 

pérdida pordefcrfetfo (de haber alguna),

El importe recuperable es el mayor eotR el valor razonable menos el 

ooslo de venta y el valor en uso. Al estima* el valor en uso, los fl\\jos de 

efectivo futuros estimados son descornados dd valor pr«e<W utilizando 

uaa lasa de dcsntollo antes de impuesto que refleja la» valoradoaes 

iotualei del mercado rcepecto al valor temporal del dinero y loa riesgos 

específico« para d  activo para los cuales no se has castado los estimados 
de ftvtfo de efectivo futuros.

SI el Importe recuperable de un activo (o unidad generadora de eftclívo) 

calculado es menor que su valor en líbeos» el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) se leduoe a  su Importe recuperable. La» 

pedidaspoc deterioro ae reconocen inmediatamente eo resultados.

2.7 Deterioro drf valor de loa activo» tangibles

i
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Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros <kl 

activo (o unidad generadora d# efectivo) aumente a! valor estimado 

revisado de su importe recuperable, do tal manera que el valor en libros, 

íncramemado no excede <1 valor en libros que se habría calculado ú  do 

se hubiere reconocido la pérdida por dafcrioro para dicho activo (o 

unidad generadora de efectivo) en aftas anteriores. El ceverso de una 

pérdida por deteriore ea reconocido automáticamente en resultados.

Proveedora Naclonaias y  del ex terlv

L u  cuentas por pagar a proveedores naelooaíes y del e&tcrior, w a 

pasivo« financieros, do derivados eoo pago« D¿oso dctcnrúaebtea, que no 

cotizan ta  un mercado activo.

Después del rwnnodmlenlo inicial, a valor razonable, se miden al coalo 

amortizado ulifízando el método de la tasa de ¡atería efectiva, menos 

cualquier deterioro. El gasto por tolere«» (incluyendo lo» intereses 

implícitos) 9e leconocen como costos financieros y  se calculan olilustub 

la tesa de iot«r& efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 

plazo cuando d  ícoooodtalenio del interés resultare es inmaterial. £3 

período de crédito promedio para la compra de ciertos bieoes es de 90 

días.

Las oueocaa por pagar se clasifican en pasivos corriente?» excepto los 

vedcbntenfc» superiores a 12 meaes desde la fecha de! estado de 

situación financiera, que *e clasifican como pasivos co «mientes.

2t9 Im pottto a la renta

El gasto por impuesto a la renta representa la soma del Unpoesto a la 

renta por pagar comente y d  impuesto diferido.
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2.9.1. Impuesto corriente

El impuesto por paga? carneóte se basa en le uü&fed gravabte 

(tributaria) registrada durante o) aiV>. La utilidad gravable difiere 

4e la utiüdid contable, debido a las partidas de i le s o s  o  gastos 

imponibles o  deducibte y  partida* que sunca soü gravEbka o 

deducibfcs.

Ei pasivo de la Compartía por concepto del impuesto corriente se 

calcuta utUlaaedo las (Mas fiscales aprobada* al final de ceda 

período.

2.9.2, iiapuu to t diferid»

Ei irapoesro diferido se reconoce sobre las diferencies temporarias 

ectre e l valor en libros de loa activos y  pasivos incluidos en tas 

es hados financieros y  las bases fiscales correspocdientes m iliadas 

para dctaminar la utilidad gravóle. £1 pasivo por impuesto 

dlfeiido «  re«u»cc: generalmente pan todas las dífereoctas 

lempóíarhs imponibles, Se reconoce un activo por impuestos 

diferidos, por causa de todas las difemncbs kmporfcríM 

deduribles, es le medida en que resulte probable que la Compafiía 

dispooga de utilidades grevabtes futuras cootra Ies que ae podría 

«tr&w e s»  diferencias temporarias tfe&idbto.

Loa fttfiv« y p asím  por Impuesto» diferidos deben atedirw 

empleando las Usas fiscales que te  tapera sean de aplicación eoel 

periodo en cJ que el activo se rcalfcco elpesívo se cancele.

Bl impuesto diferido, earrespoodíeato & cambios en la tesa de 

impuestos o  eo la normativa tributaria, la «estimación de 1a 

rtcypejabllidad de ktf activo* por impuestos diferidos o en la 

forme «perada de recuperar el valor en líbeos de un activo, se 

reconoce en «1 reatado  de] periodo, excepto en la medida en que 

se relacione con partid« prevítrueoie reconocidas fuejii de los 

resultados del período.
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JLr Compañía <kbe compecs&r adtvos por impuestos diferidas 

con pasivos por impuestas diferidos si, y sólo sí tiene re c o n o c í 

¡egslmerte el á a ttí10 <ie compasar, frente s  Ib autoridad fiscal, 

los importes re«u»ci«i<» m  esas partidas; y  los aclivos por 
impuestos diferidos y los pasivos per impuestos diferidos w 

derivan del impuesto * la itn rt.

Im piw tw  corrientes y  d iferid«

Lo* impuestos «erierrfes y  diferidos, deterin reconocerse como 

¡T£rt$o o  $<*$10, y  $tr kscJuklas en ei resultado, excepto ec ia 

medida en que hayan «tírgído de vina transacciún o  suceso qoe se 

reconoce íucra del resultado, ya sea en o í»  resultado integral o 

ábectemeote ett <J pairimocáo, en cuyo caso el inapueaío también 

se reconoce fuera dcJ jetulUrio; o  cuaodo surgen deJ regisiro 

imeiat <Je uoa combinación de ee$ocio$. De cooformidad con 

ddsposícKQi» legales, te twti& de impuestos corneales, se calcula 

«a un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y  del 12% 

sobre las utilidades sujetas a capitalización.

240 P ro v ista«

Lm provisiones te  reconocen cuando la Compartía ticoc iwa obtigaetto 

presente <ya sea legaí o  implícita) coceo r«mltado ó t m  suceso pasado, 

es probable que !b Compañía tenga que íleaprtraíerse de recursos que 

incorporen beneficio* ctonóttücos, para cancelar la obUgacidn, y  puede 
hacerse uoa esiimacióa fiib lí del importe de la obligación.

81 importo nxxiboddo como proviaMo debe ser la mejor estimación de) 

desembolso cecesaño pera cai>celar la obligacióa presente, al final de 

cade período, teniendo «s cuenta tes riesgos y las mcertwiurnbfes 

correspondientes. Cuando sa mido uoa provi$Jótt usando el flujo da 

efectivo estimado para cancelar la obligación pwsenle, su valor en libros 
«

representad valor pre*e»te de dicho flujo de efectivo.
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2 J I  Beneficio* »«»iplwKÍw

2.11.1 Beneficio* definid«: JFubüaelóo patronal y bonificación por 

desahucio

E! costo de ios beneficios definidos (Jubilación paíroad y 

bonificación por desahucio) es determinad© utilizando «I Método 

do la Unidad de Crtdito Proyectada con valwaeiones actwwielc« 

realizadas ai Anal de cada periodo. Las ganancias y  pérdidas 

ftcnurídes se «conocen en ios resultados del período en que so 

prodvcox

2.11.2 P«urfei{H^óa i  (rataju íores

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto porlapartteipaetón 

de ios tatbtvftdores cu Ito utilidad« de ia Compañía. Este 

beoeíic» $e adcala a la tasa del 1$% de las utilidad ts  liquides de

acoerda coa d»po«idooe» Icgtícs,

2.12 Reconocí»*! eata de btpt*o*

Loa ¡»¿re*« 9t cakyJea al vftlor nnoaabje de la t*«rapcestí«Í6n 

cofaoda o  por cofcrar, teniendo ea cuerna el Importe estimado de 

cttti^ultf descuento, bonJScatiór» o  rebaja comercial que k  C&mpañía 

pueda otoñar.

2.12.1 V eata »ereaderia

Los ingresos provenientes de la venta de mercadería se miden 

utilizando d  valor razonable de la contrapartida recibidlo por recibir, 

derivada de fetos. Los iü*rcs» por venta de mercadería son 

reconocidos cuando se curapteo toda las corriicioaea siguí cates:



♦ En «I periodo en el cual ocurren ja venta, cuando se le han 

transferido «1 clieclo Ies vrntfyw derivadas del disfrute de la 

mercadería; con base en urifts acordad» tálaioralmccAe aeaún.

♦ El importe de los inpresos puede ser medktocofl fiabilidad.

» Es probable que Ib Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con la trauaccióo.

♦ Los coitos incurrido«, o  por incurrir, en relación con la 

tnmsacdón puedes ser medidos coa fiabilidad.

2.13 Coitos y  C«pt«t

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Lo» costos y gftsk»3 se 

reconocen a medid« que 90a incurridos, independientemente de la fecha 

en que se baya realizado «I pago, y se registras eo d  periodo más cercano 

en «1 que se conocen.

2.14 Compensación de saldos y (nuaucciones

Como norma general en los estados financiero» do se compensan los 

activos y pasivos, tampoco los ingresos y  pistos, salvo aquellos casos ea 

los que 3a compensación sea requerido o  pemitida por alguna norma y 

esta presentación sea el rcfkjo dcla eaeacia de ia transacción.

Los injrvsos y  gasto» coo origen en transacciones que, «rntracíuslmente 

o por una oonna legal, cootemplan la posibilidad de compensación y  U 

Compartía tiene la intención de liquidar por su importe oelo o de realizar 
d  activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 

oetos en resultados.

2.15 Activo# flotíKfcro*

Todos los activos financien» se reconocen y dan de baja b la fecha de 

negociación cuando se observe la presencia de una oocopra o venta do un 

activo financiero bq)o un coútrato cuyas ccodicktoes requieren la entrega

16
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del activo duraníe un período que generalmente está regulado por <1 

mercado correspondiente, y son nedUos ¡mciahTwnte al valor razonaba, 

más los costos de la transacción, excepto por aquéllos activos financieros 

clasificado» al valor razonable con cambios en refutados, los cuales sos 

¡rricialmewe medidos al valor razonable y cuyos costos de i& transacción 

se reconocen en resultados.

Todos los «cliws financiaos reconocido» son posteriormente nwdidos en 

su totalidad al costo amortizado o al valor razonable.

1« Compañía clasifica sus activos financieros en ías siguientes 

categorías: activo* fumaderos mantenidos hasta su vencimiento, cuernas 

por cobrar a dientes y activos financieros disponibles pare la venia. La 

clasificación depende del propósito con el qoa se edquirteron ios 

¡remimenlos financieros. La admiaistnwjón determina la clasificación de 

sus instrumentos financieros en el mmneato del reconocimiento inicial.

2.15.1 Activas fbuutcleroa mantenida« feavta ja  veocfanleato

Los «divos financien» mantenidos hasta su vencimiento son 

activos financieros no derivados eco pagos fijos o determina bks y 

veocúniecto fijo, que la administración de la Compañía üene la 

intencióo y la capacidad de tnaateaer hasta su vencüníenio. Si la 

CoiapalKa vendiese un Importe significativo de los activos 

financieros maatenídos tuuta su veocimieoto, la categoría 

cométela se recJasifioaría como disponible para la ventn

Estos activos financieras son medidos inicialmente al valor 

rezorabit más k» costos de Iransaecíóa. Posteriormente, son 

medidos al costo amortizado utilizado el método de la tasa de 

interés efectiva menos cualquier deterioro (Ver Kola 2.15.4), 

reconociendo los Ingresos por internes sobre una base de 

acumulación efectiva en t e  ingreso* por ¡nveisioaea.
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Estos activos financien» se clasifican en activos no comentes, 

excepto aquellos coa vencimientos originales inferiores a  12 

meses a partir de la fccha de! estad» de situación finaDciara, que 

se clasifican como activos contales.

2.15.2 C uente por cobrar a Cliente»

Las cuentas por cobrar a clientes son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o deierminables, que un cotizan en un 

mercado bcííyo. Se clasiücan en activos corriente, excepto Jos 

vencimientos superiores a 12 rases detdt la fecia dd  estado de 

situación financiera, que 9c clasifican como activos no corrientes. 

Las cuetttas por cobrar a clientes incluyen la carien (fe créditos y  

« ras cuentes por cobm. Ver Note 2.4.

2.15 J  Acfwet ñ n tn tíc r«  disponible* par» Ir vente

Lo® activos ímancieros düpooible& para la ve&ta son activos na 

derivados que se designan en esta categoría o no se clasificad en 

ninguna de otras categorías.

Estos activos se miden núdalmeofe al valor razonable más los 

costos de 1» transacción. Posteriormente «  miden al valor 

azoradlo y  h s  ganancias y  pérdidas do loe cambios en el valor 

/sonable son recooocidos en otro resultado integral .Al momento 

de disponer dei activo, la garanda o pérdida es /«clasificada a 
resultados del periodo.

Se incloyen en activos no corrieotea a menos que le 

administración pretenda enhenar la inversión en los 12 meses 

siguientes a la fcdia del etftdo de situación financiera



15

2.134 Deterioro de activa» fljutK ierm  *1 coito amgríUndo

Los activos financie/os que se mkteü al costo adonizado, son 

probedos por deterioro al final de cada periodo. Un activo 

financiero caerá deteriorado sí, y solo si, existe evidencia objetiva 

del deterioro como consecuencia de uno o  i»ás eventos que hayan 

ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y  ese 

«vento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto »obre 

loa flujos de efectivo Arturos estimados del activo fina rasero.
I

El Importe de la pérdida por deterioro del valor para una cuenta

por cobrar a clientes medido al cc4o amortizado ea la diferencia

entre t i  importe en libros y  los flojea de cfcctivo estimados j

fufaras, reflejando d  efecto de! colateral, descontados a !a Usa de j

interé* efectiva original del activo financiero. J

El valor en libro* del activo financiero «  reduce por la pérdida

por deterioro directamente, excepto pan las cuenta* por cobrar,

donde ú  importe en libros sa reduce a  tía vis de una cuenta de i

provisión. Cuando se considera qfoe um  cuenta por cobrar es de ^

dudo» cobro, se elimina contra l t  cuenta de provisión. La

recuperación posterior de loa valore» previamente eliminados se (

convierte en créditos contra la cuenta de provisión, Loa cambios

en el impone en libros de la cuenta de provisión se reoonocen en

ei estado de resultado«,

2.15.5 Baja de nn activa Financiero

La Compaflíe da de b^a un activo financiero únicamente cuando 

expiren ios dcmihoK contractuales sobre los filaos de efectivo del 

activo financiero, y transflor do manen suaiancial los riesgos y 

beneficio* inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 

Compañía no transfiere o! retione sustancia buen te todos los 

riesgos y  beneficios Inherentes a 1a propiedad y  continítt
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reteniendo el control del activa iransferlda, 1« Compañía reccooct 

su participación en el activo y l& oWigficiÓD asociad« por los 

valores que tendría que pagar. SI la Compaflín rdiene 

susianciabnentc todos los riesgo« y bcúcficios iofaerent« a la 

propiedad de un activo fínantiero iiansferido, ía CompafUa 

continua tecooocfeado el aeiivo financiero por lo» ingresos 

recibí ¿05.

2.16 Pasivo* financieros t  faitruaentoa de patrimonio emitidos por I» 

Com patia

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clarificados como pasivos 

financieros o como paaimodo de conformidad con la súrtamela del 

acuwdo eowractual.

2,164 Pasivos financieros

Los ¡AstnunentDs flnsncicros se clasifican coa»  pasivos 

finándoos al valor razonable con cambios <o resultados o o»mo 

pasivos financiera medidos al cosió amortizado.

Los pasivos finiocieit« se clasifican oomo pasivos corneales a 

menos que la Compañía ten¿& un derecho incondicional a diferir 

so liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del 

estado de síbiaófa futanoíen. A la fecha de loa otados 

financieros la compañía mantiene feúcamente pasivos financiera» 
medidos al costo.

2.K&2 B ajad«na pjulvo financiero

La CompaAía da de baja un pasivo financiero » , y solo si, 

expiran, cancelan o cumplen tes obHgackmes de le Compaflín.
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2.17 Notjbm revisadas fin efecto material «obre los estafo» fin»BCMn>s
I

Tftpte F<efc> dt vrgirift

RevcbcicM) • Tnooftrcnms JaÜoJ,2D]2
ieüüivwfioaockros

ImpiiesNie diferid»»-R*»iFef*i6tt Juli» 1,201 > 
deMQvos sutytooilca

E<*i<i&d«idt favorita Enero 1,20 H

CoQpttadóaáffacttvtay Er*roJ,30(4
Swndtr»

La admínisl ración considera que ta aplicación de Us norma revisadas

dürtnte el año 2014, detallad« anterioxmeate, ck> ha tenido un efecto \

material sobre la porátfa financiera <te la Compañía, toa reaúiadcs de j
sus opendoftes o sus fii^ a  de efectivo. j

!
i

2.18 Normas revisada» emitidas pero aún ao efectiva»

La Compartía no ha apifeado )aj siguiente« Nonnas Intemttloaalw de |

loformackta Financien (NIÍF), Normas ImemacioiBiIcs do Contabilidad 1

(NIC) e ürffl.'prtíádfitjeg de! Comité (CINKF) nuevas y  revisadas que han 

sido enút idas pero aún i»  son afectivas:

ÜUE Ik fc  Ttebttovipíx la

NUT 9 Itinjftwit«FbwK»gQ> £ « «  1,2015

E D oka^ahN IIP9 y F«dBobll|AJ<Kto «Activa d«b  Entro j, 20)5
NEP? MIIPOymrtlMkMtds

am kíto

Las enmiendas de la NIIF 7 Revelackíoes • Transferencias de activos 

flnanriecos tocreaeaiw  f a  ifciuerimiemos de revdsctóo pan las 

transacciones que mduyeai iraafcrtanss de activos fcwnck/w. Estas 

enmienda» tienen por objeto proporcionar mayor transparencia en tomo a 

Ib exposfaiAn »1 nesgo, cuaodo un activo tiucoctoo es transferido, pero el 

cedcfltc conserva un cierto nivel de exposición permanente sobre el bien.

MU£

EarttleadMibNIIP? 

EwDÍeod»fll9NtC 12

EaiflitAfeii«ihNT!FlO,NIIF 
12 y NIC 27

Gnm\avbs a la NIC 32
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Las ercnieadas tambita requieres revelaciones cuando las transferencias 

efe tichvos financieras do se distribuyan uaifbrmemesiB durante todo el 

per todo.

te  administración no anticipa que estas erunieodas de la NHP 7 tendrto 

un efecto síetwficativo sobre tas »velaciones de la Compañía. Sfo 

eiubar&o, si la Compañía w tra en otros tipos de Iraasfwencias de activos 

financieros «n <& ful uto, Ies revcjac»nc5 relacionadas con esas 

tfsnsfereaclas pueden s tf afectadas.

Lfi NilP 9  liuttutocntos financieros emitida ea noviembre de 2Q09 y 

modificada ea octubre de 2010 introduce nuevo* requisitos para la 

clutBeacióa y  medición de activo» fimoKiew» y p*»vos fírunokms y 

para Ib baja en cueaias.

■ La NI CP 9  exige que lodos los activos fixuuKiestw re«»ácidos que 

esián denuo deJ alcance de la NIC 39 /itstnm toios Finantítrof: 

teconocimfefífoyriudtdóH  seas medidoa posteriormente a su costo o 

a su valor razonable. Especifican*^©, Ue mverstoriás de deuda que 

se mantienen demrc de m  modelo da twgocios cuyo objetivo es 

rceoger los flujos de efectivo contraciceícs, y que titfcn  como fíyjoa 

de efectivo únicamente lea pago* de principal c intereses sobre t í  

principal pe/idíeoie soo generalmente medido« a su costo amortizado 

ai final de (os periodos contable? posteriores. Todas las otras 

»versiones de deuda y las íhyctsíojk* á t capital sao medidas a sus 

valore* itaooaUra al final do toe periodos contabas posteriore*.

• Cl efeok» más agfuGcatívo de (a NHF 9 en leíaotoa con la 

clas&cactóa y la ta edición de lo» pasivos Goascietoa se refiere a la 

coutabittawáón de 1«  cambios en d  valor arzonafck; de un pasivo 

fooftácro (designado como a valor xazonabte ooti cambio? en 

resultadas) attibuiblc a (o» cambios es el rfojgo de crédito de ese 

pasivo. Específicamente» segta la NJ1F 9, pera los pasivos 

financiero! designados como a valor m ooablo con cambios ea
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resultados, cJ importe del cambio en d  valor razousbíe de! pasivo 

financiero que a a  atribuirte « lo* cambios en «I riesgo de crédito de 

ese pasivo se reconocerá ea otro resultado integral, a menos que el 

reconocimiento de ios efectos de los cambios en el riesgo de crédito 

del pasivo en otro resultado integre] cree o  amplíe mu error contable 

« i los rebultados del periodo. lo s  cambios en el valor razooablB 

atribuible al riesgo de «ridilo de un pasivo financiero, ¡posteriormente 

no será retíasífiaado e resultados. Actualmente, según la NIC 39, el 

importe toíaJ dei cambio en el valor razonóle dal pasivo financiero 

designado como a valor razonable eoo cambios eo resultados es 

reconocido en el resultado dei período.

La NHF 9 es cíectíva para periodos anuales que comiences a  partir del 3

de coero do 2913, ponnítiéndose Ja tpllcactó» anticipad*.

2.19 Prtncip*ki «»rnMoa de l u  NHP20Í4.

to s  principal« cambios de las NÜF 2014 sontos 8igule<nes:

•  Han««gtídomodUÍacíoneaalas N 0P ?,N lIP 9 ,N lC 1?,N IC 36y  
NIC 39;

•  Se emitió do*juegos de M ejor« Anuales^

• Se emitió una nueva ]meipretaciá&—CTNT7F 21 Gravámenes

Además exfotea otro« cambios de UsKonoas iateroaciooalcs de

Infamación Píaanckra (NQF) que entrama en vigor en los ejercicio*

2013 y otras que se deberán implementar peas d  a to  2014 tales como:

N irr n  v«V y^rtti^ s|_y^MRaa«abte

Efectiva para gercicios acuak» Iniciad« a partir del 1 de enero de 2013

CÍNIIP 20 Cortes <fe desmonte ca te fcsc de Mfrducción de iagiBxvfida

mirara.

la  iirtcrpcetación <* aplicable para loa ejercicios anuales inkíados eo o 

con posterioridad a} 1 de eoenxfe 2013.
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MUE lOEsiados fimacierw con solidados,

Efectiva para qcrcídt» anuales inioiadc* a ptetir dd 3 de enero de 2014 

NTIF 11 Acuerdos conjuntos.

Efectiva pan* ejercicios anuales iniciados a partir d d  1 de enero de 20!4 

<1 de enero de 2ÛJ3 NHF-CNIC).

N llf 12 Deaekacs d» MiticÍTMcioites en oirás enúdadea.

Efectiva pana ejercidos anuales Inioiados i  partir dd 1 de enero ¿6 2014. 

Los desgloses se deben joduir en eJ qercicto comparativo, exceplo 

aquellos rdttíoft&dw era  entidades estfix: turada* no consolidada».

NIC 28 invasiones en b .w tí^ i v ñecocita oofliunto».

Hfccirva p u s  cjercioio» amalea iniciados a partir del 1 de enero de 20)4
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NOTA 03. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS

En la aplicación de U& polHícts ¿oaíay«  de k  CompafiJa, las cuales se 

A cribe»  en (a Nota 2, la odaiínlm ctfn debe hacer juicios, estimados y 

prestrocioues sobíe lo* importes en libros de los activos y  pasivos que 

aparentemente no provJwxfl de otras ¡fosales. Las eatimacione« y  juicios 

asociada se basan «a la experiencia histórica y  ouos Actores que se consideren 

como relevantes. Los resoltado» reales: podrían diferir de dichos estimados.

Las estimaciones y  jurero stibye*c*uics ge revisao sobre una baw regular. Las 

revisiones « las «silmadones comahJes $e reconocea eo el pettodo de la revisión 

y  periodos futuros si la revisión afecta temo al período acfusl como a periodos 

subsecuentes.

A eontinuacita ee presentan its  estimaciones y  juicios conteblcj críticos que la 

administración de la Cotape/iia ha uütizsdo en el pcoceso de aplicación de los 

criterios contables:

3.1 Deteriora de activo*

A la fetfia de cierre de cada período, o  en aquella fecha que se considere 

«oeaafio* se analiza el va5o? de k a  activos para determinar si existe 

alafia ludido de que dichos activo* btAwan eufrido une perdida pw 

deterioro. En caso de que exista algóa indicio se teeika una estimación 

del importe recopewHe de dicho activo. Si se trata de activos 

identificares <$» so $cneran flujo« de efectivo de forma independiente, 
se eitima la recuperabilid&d de la unidad generadora de efectivo a  (a que 

pártaoece ei activo.

Detenoinar á  Jos activos han sufrido deterioro kapíics el cálculo del 

vakjf ea uso de las unidades generadoras de efectivo, 0  cáieulo del valor 

en uso tequie** qc»e la Compañía determine los fictos de cfcctivo futuros 

que debedan «urgir de las mldades generadoras de efectivo y  una tasa de 

descuento apropiada para calcular el vatar presenta.
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En eí caso de que «I ta p a te  recuperabk « a  inferior ai valw neto en 

Libros del activo» se teg& tt S* cOfrespoodSejilt provisión por pérdida por 

deterioro porta difereací*, con cargo a íwullftdotí.

Las perdidas por deterioro reconocidas en un activo a i periodos 

anteriores son rcvx<t5dw cuacdo se produce uo cambio en fas 

estimaciones s o ta  su importo reo upe rabie incrementando el valar dd 

activo con sbooo a  resuliadoa coa ti limito del valor «n Titeos gue rt 

activo hubiera tenido do no haberse reconocido 3ti pérdida por deterioro.

J.2 V ídtátflde*q*ipoj
i
i

Como se describe en 1« Notos 2.6 y  2.7, taCosnptóía revisa la vida útil i

estucada de equipos y propiedad de invofgSfie a} final de cada período J

anueL

3.3 V *íu«téa de tOAlmtr^rat«tc»flnjuicíeroi

i
La Compañía utiliza Us técnictí de valuación peni {a medidóo del valor

razonable de sus activos financieros y  pasivos Onaacieioj que se tasen, I

en k  medida de k> posible, m  datos obsarvebks det macado.

I
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NOTA 04. ACTIVOS FINANCIEROS

Corresponde a saldo de cuentas por cobrar por e í giro normal de! negocio 
de la empresa, un resumen es como sigue:

NOM BRE: 31/12/14 
Dé (a res

31/12^13
Dólares

Clientes, oirás CxC S1S.12S.02 797.144,13
Otros 220.259.81 0,00
T<rtaL- 1.038,387,93 797.144,13

Provisión Incobrables (11 *33.824,04 -J3.824.04
T otiL - -33.824,04 -33.824.04

(1 ) No se ha realizado la provisión de cuentes incobrables. 

NOTAOS. INVENTAM OS

Un resumen de inventarios es como sigue;

CO NCEPTO : 31/12/14
D ólares

31/12/13
D ólares

Materiets primas 457.00 J.93 142371,06
Productos en proceso 47.182.75 58.064,07
Productos terminados 2.449.545,63 741014,00
Suministros v Meleriale$ 197.S04.13 31.179.3«
Sakto al finai del aAo 3.1S1.8K 44 979*62831

NOTA 06. IM PUESTOS ANTICIPADOS

Un resumen de impuestos anticipado* es como sigue:

CO N CEPTO : 31/12/14
Dólares

31/12/13
D ólares

Retención en la fuente año corriente 13.942.03 4 579,68
Anticipo impuesto a  la renta 56.297.46 37.196.84
Impuesto a la salida de divisas (ISD) 0,00 9.240.28
Crédito tributario 86.870.21 19 192,48
Saldo al final del año 157.109,70 70.209,28
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NOTA 07. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS -NETO

£a dóikm:

DESCRIPCION» SALOO
31/12/13

MOVIM1RHTO SALDO
31/22/14

Tmtrtos 37J53.11 0.00 37J53.I1
Edificios n u m s i 327,420,07 591.467.00
Galpón 327.420.07 •327.420.07 0.00
buiatuionos 10.IW.22 0.00 10.895.22
M aquhárkv equino 2.753.429.72 424.847.81 3.17* 27640
Equipos 16 3  16.73 -íí, 316.73 0.00
M u cb lu y aK m 20.049.73 0.00 20.049,73
Equina daeAobi 9.S98.26 0.00 9.89*26
Equipo de caroputscióa »173.92 I9.702.J0 117.876,02
Subióla! 3.ól4áM.69 35S.233.2a J.971.81W4
Dctxtdación aunubda •3.091.212.96 • 142.54433 •3.233.759.29
TMfll 523,3*9,73 1IM W .92 m j » 6 M

El cwgo a resultados por ¿flsto de depreciación en «I año 2014 es de 

$131.831,11; exltfkoáo una diferencia de $10.715.22 coa la 

depreciae&t acumulada, la cual coiroponde a! movimiento de equipos. 

($120.935,89 en d tfto  2013).

En d iliw :

DEACRTPCION: SALDO
31/12/12

ADiCfONBS SALDO
31/12/13

Terrenoi 37.JS3.11 (LOO 373S3.II
Edificios 271.046.93 0.00 271.046.93
Catato 327.420,07 0.00 327.425.07
[nst&lactaws 10*95.22 0.00 I0.B9S¿2
Mafldmria v muÍdq 2.710.667,94 42.760.71 2.753421*72
Eoulpctf 16.316,73 <U» «6316.73
Maebksvenseres 20.049,73 0.00 20.049.73
Equipos da oBcjra 9JM  26 0.00 9JS9ÍM
Búbído de oonBUt*ri¿n S IM tM 46.-)3S.»2 98.173.92
fiabloial XSJ3J93J9 St.M6.70 íj6U£61M
Deoraladón acanalad* •2.970577.07 •120.935.S9 -3.09(212.96
Tota) 555.21B32 -3UM9.19 S23J 69.73

El «irgo a resobados por gasto de depreciación en el año 2013 es de $ 

Í20.93S,89{Í13J,S3U1 e n d  iík>2012}.
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NOTA 0$i

NOTA 09.

NOTAIO.

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS

Un fcsumen <fe préstamosde accionistas es como sigue:

NOMBRE: 31/12/i*
IMfares fM ta tti

Accionistas I60,S?$,43 250.925.30
S*Wo a i lia»î del «Sa 160^78,43 250.92W0

Luego de restia* eJ aoálijís torre spocdc a prèsi emos de wcioTUStM, 

étìos do fccoeran mt«re$eA ni » ¿ a  pactado fecha de vencimiento, valons 

«te&fosamerioreswUiadoa para capila! de trabajo de laemppssa.

FROVERDORES \
(

Un xtsujMù de proveedores aaciooaks «s corno çiguiî

NOMBRE* 31/12/14
Ddtares

31/12/13
Ddtares

Proveedores Nacìornle« 882.676.59 101.I4Ì.93
Proveedores dei Exterior U 9 9 ¿8 0.00
Salde bI Ormi dei afla 884,5764? 101.141,93

Ocrtrejpooden por adq^isìcìooes 4e comptas y  servicios del giro <W 
Aegocio.

COMTAÑ1AS RELACIONADAS

Un tusuraejv de compelías tdacìocad» es w ow sigue:

EMPRESA: 31/12/14
Ddferea

31/12/13
ftfttares

Coofe)» 887.777.69 439.389J0
S ili*  *] fin it del allo «7 .77M 9 4394S»JQ

Cocteapooden * tnms«ciOûes openuivw pot «I giro dei oegocto.
ij
i
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NOTA 1!. OBLIGACIONES CON EL FISCO HESS

Un resumen de obtigaciones conci ftscc/ícss es como sigue:

NOMBRE; 3W M 4
O diarti

31/12/13
DAtarw

SRI (1) 16.167,91 19497,82
IE8S <2) 229297,60 309.176¿>7
Saldo a t Anal del «So 24S.465.SI 329.073,89

()) Corresponde a obligaciones por rcteacìcmo «a lefbente y  de Iva.

(2) Coaespoodea a aportes y  fondo do reserva. Coa focàia $ de 

septiembre de 200? se llega e un convenio de purga de m on patron*1

ccacl]^S<>xilafì(W litbddccar(«latladccda*36cjJ0i4s. j
iI

I

NOTA (2. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS

Un resumen de la» prov&oat» de jubilación patronaì y dcMhttóo «  

como sigue:

NOMBRE: m v n
Miares

PAGOS/
AJUSTES

PROVISION PROVISION
NO

DEDUCIALE

3WJ/M
W lura

JubDftctánpuromI S27.J7P.00 •«10,00 74.816,00 2.288,00 403473,00
Dca.hi..t'»o 94.714,00 t.oo 10.489.00 0.00 lo sm o o
S*Jd*al fl*sd tW aio 41IM 8&305.0* 2¿SM I SQ9A7SM

Elcjirgoa resultados por jubilación patronal durante eì año 2014 es de 

S 74.$) 6,00 gasto deduoibfe ($ 52.309,00 e n d  erto 20» ) ;  y $  2 .2 ^ 0 0  

gasi a ttó dttfuciblo ($0,00 «® d  tflo 2013) corresponde a irstxyaòom que 
laboran menos de IOafios.

El cargo a resultados por desahucio durane el atto 2014 es de 

$ 10.489,00jw to  deduci bk  (S 14J« ,00en  el aflo 2013).

JI
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NOMDRE: 3IM/W
D d tm

PAGOS PROVISION FKÜViSÍOfl
m

DEDUCIDLE

31/12/13
Bilarsi

JubiUeita patroeti 2W.687.00 -9j6I7»00 52.309.00 0.00 327.379.00
D kmIiucío « .m o o •4.436.00 14.363,00 0,00 94.?i<00
Saldo a) íínil del alo 369.47440 -14X1X3,04 66.672,00 0.00 4ÍÍ.6Í3,«

El cargo a  resultados por jubilación patronal dura me di año 2013 es de 

$52.309*00.

£1 cargo a resultados por desahucio durante el «fio 20)3 «  do 

$14.363,00.

Les provisiones por jubilación pftlttuval y desahucio soa gastos 

doduciWes de «cuerdo a! snt 21 lífoal t  de la Ley de Régíioeo Tribufifio 

Interno.

I2 J  N oras IntenucioiM l d« Contabilidad «SECCION 28

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS'

Cataeterfstica <& la SECCION 28.« Los costos por los beneficio» a 

i03 mtpkadca deben aer reconocidos cuando se devengan, 

jadejjcodíeftimenie <Se3 toocnento del pago.

12¿ JabiU cíía patrón*!.-

Et «Jt 216 del Código de Trabajo iadfca: La jubilación a caigo del 

empleador se aplica a los trabajadores que por veinticinco o  más 

añas íiuWcraj presando setvtek», continuada o

Icttemirapidameafc, tewWn óaxtha  a ser jubilados pof sus 

empleadores,

123 EwabucJo.-

E1 act 185 d d  Código de Trabajo Indica: 6 a  tos «sos <fe

TunloBción da la relación iafcoraí poc deaabucto solicitad© por el



26

NOTA 13.

ewple«dor o por «I tratoy*dor, el empleador booifkafá al 

trabajador con el 2S% de) equivalente e l& última remuneración 

memuat per cada uno de t e  afios de servido prestados a te 

misma empresa o empleador..«.

El a«. 18$ del Código de Trebejo indica; El empleador qas 

despidiere intcmpestivanwatt al trabajado/* será coadai»do a 

iadwinaarkj,. de c^fónaídad con el tiempo de servicio y segúa 

la siguiente escala:

•  Hasta 3 sfk» do servicio, coa el valor tttfrespondietfe t  3 

meses de reman tm tín ; y,

• De m is de 3 «¿os, con eí valor equivócate a un nws de 

tuojuaettcióa por cada dfto de servido, sm que en ningún caso 

ese vtíor exceda de 25 mese« de remuawaelóa.

La ÍVacdóei de 1 afio se «mwdcrerrá como afto completo.

La jubiltóóo « car^o del emplead« se aplica a  tos trabajadores 

<jue por vtíttridaw  o má¿ aftos hubieren prestado servidos, 

coctkwada o  l'fcmimpidanttnte. tendrán derecho & ser jubilados 

por sus empleadores.

PROVISIONES A LARGO PLAZO

U s m$u twm de t a  provlsiosee & largo plazo es como signe;

NOMBRE: 31/12/14
Dólares

d i /s u a
Ddbrt#

ProvisíoMSfU? 700.000.00 700,000,00
Sald* al final del aúo 70*.000¿0 mOOCKO*
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Provisión por juicio de proveedores del eaierior, por la adquisición en 

a (tos anteriores de maquinaria. Juicio que se encuentra en proceso de 

emitir xotcacia por pene de las autoridades judiciales (maquinaria que 

no puedo ser negociada bula el dictamen pertinente).

NOTA 14. CAPITAL SUSCRITO

Al 31 de diciembre de ios afia t 2014 y  2013; la estructura del capital de 

b  CompsEfo, es «i siguiente;

D ilsm :
Accionista Núm ero de 

accione*
% Capital

Suscrito
HolmutMMtti R acM eC m lo 467.500 50.00* 457.SOO.OO
Johnry KtaberRaeaMaCaMto 467^00 $0.00% 467.500.00
T otal »5 .000 IM .00% 935.COO.OO

Valor jwmráal de cada acci¿n$ 1,00 cada una.

NOTA 15. RESERVA DE CAPITAL

En esta cuan« se encuentran registrados k »  ajustes provenientes de la 

A leación del sistema de coaversión (NEC No. 17).

S«gúo la NEC N a 17 lo« saldos de la cuantas “RESERVA POR 

REVAL0RJZACION DEL PATRIMONIO" y “REEXPRESION 

MONETARIA* debon revelarse como parte integrante de la cuenta 
Patrimtmial "CAPITAL ADICIONAL".

BJ saldo al 31/12/14 y  51/12/13 asciende a la suma de S 754.043,35, el 

mismo que puede m  utilizado par» aumentar el capital previa 

corapeosuñón de las p&did as.



[VOTA 16.

NOTA 17.

Según la resolución de la Superintendencia de CooipaAfes 

SC.G.ICI.CPAIFRS.I I.Q3 del 14 de abril de 2011 el árido acreedor del« 

cuenta "RESERVA DE CAPITAL” podré ser capítali2asdo en la parte 

cpie ecsced* e3 valor de las pérdidas acumulados y Us del úllimo ejercicio 

económico conctuido, si Ies hubiere; utilizado «o absorber p&dkhs o 

saldo deudor do la cueola "RESULTADOS ACUMULADOS 

PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ  

NHF", o devuelto en el caso de liquidación do la comp&EUa; no podrá 

disJríbuLrsc coreo utilidades, ni utilizase para cancel»- el espita] sísenlo 

no pagado.

VENTAS NETAS y  COSTO DE VENTAS

Las venta» octfts y  el costo do veatas durarte lo* año» 2014 y 2013 ce 
detallan a continuación y  cotrespoade a la confección y  venta do telas e 
hilos pan  el acabado de productos textiles.
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DETALLE 31/12/14
Dólares

31/12/13
Ddlarca

VENTAS NETAS 8.7J3J63.5I 8.263.863.93
COSTODE VENTAS 7.86*254.60 7.383.660,92
% S9J9% U JS H
UTILIDAD BRUTA SV53QS M

SOTTOSTO A LA R1NTA

De confbrmldad con dìsposlciortoa legato , la proviaión para ei imputato 

a lo Ronta se calcula a la tanfo del 22%  ( 12%  s  se reinvlerte) a Ibs 

utilìdades gravato? del e)erckio «ooodmieo tcnmnado e) 31 de 

diciembre dei 2014*

A partir de julio 2010, f a  pegoi de dlvidcadm dislrìbuidoe por 

sociedades nacionalea o extruùens m ldcttes en Ecuador, a fàvor de 

peesonas natura}» resktentes en Ecuador o  de ¿ocìedaóes dotadlladas co 

parai» Ascales o jnrisdiccioftea de ne&or hnpMición esuràn sujetos a



re ttttd ta  en te facate; de acaado a porcentajes ewsbíecidos en d  nuevo 

R«g!an>en?o pan la aplkacklo de la U y  de Régimen Tributario fntemo 

publicado en «I Registro OGcialNo. 209 de! 8 de junio 2010.

De acixrrfo a deposiciones del Servicio <Se Rentas internas las impresas 

que se acojan «i bcncítcio dd  ISYa <¡c Impuesto a la Renta deben 

reinvtttif dicho valor hasta el 31 da diciembre deJ &fio irnnediaiaraente 

potterior al ejerekio económico que se declara, «aso contrario debeti 

pegar la dlfertacía impuesto (10%) no calculado y  cancelado al SR1 

cois nndtas e intereses de mora,

Concesto z w i m u 31/12/2023
Utilidad del eterokio M 259.940.33
15H participación imbatadore« Í38.991.05Í
Diferend® 220.94958
+) Gustos qo dedudbto 24.614.18
-) Amortización perdidas 
tributarias de aSos anleriom

(61.390,8?)

UliWadgravable 184.172.59
Tm puesto rama causado fl> 40.517,97
Anticipo a la renta determinado 
en declaración «fio anterior

U) $1.792,89

♦1 Amicho pasado O U 9 6 M )
♦) Rttenefone* «a la fuaim (4.579.68)
•) Jrapoesto a la  « Ik ü  de 
dlvim dSO )

(9.240,2$)

Sald# dor  w w  (a Gworl T1629

(a ) Hasta ia fee&a <W Informe la empresa no ha. pcesc/ríado la respectiva 

dedwBttóa de Impuesto a l* «*tf* por «fio 2014. puesto que tiene 

como plazo para presa*ai máximo hasta«! 24 do abrii del aJto 2015.

(1) Según Ia$ íeyw tributarias vigentes a partir del a&> 2010»« debe considerar 

como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo calculado, ei cual 

rr&ulta de !ft suma matesnitica del 0,4% deí activo, Q*2$o dd  psiúraooio>

0.4% <W total de in$resws, 0,2% de costos y gastos deduoibíes.
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En razón de que el impuesto a te rm ia causado es menor al anticipo de 

impuesto a la renta determinado, | t  Compañía registró en resultados como 

ga&to de impuesto * la renta el valor del impuesto determinado* en este caso 

corresponded vafarde$SL792.g9 cocí arto 2013 .

Son susceptibles de revisión por parta de las autoridades Iríbuiariu las 

declaraciones de impuestos de tos olios 2011 al 2013.

]7.1 Aspecto! Tkibdtmrias d d  Código Orgánico de la Producción

Cotí fccha diciembre 29 ds 2010 se promulgó cae) Suplemento del Registro 

Oficial No. 351 e) Código Org¿oieo de la Producción, Comercio e 

Inversiones, el mismo que incluye catre otros aspectos tributarios ke 

siguiente*

■ La redacci&a progresiva ea tres puntos porcentual« en la tarifa de 

impuesto a la  lenta pira sociedades, así tenemos: 24% pare el a ta  2011> 

23% para el aEk>20l2 y 22% a partir del ato  2013. Al 31 de dictoabre 

del 2014, para la tnedición del pasivo pOT impuestos diferidos, la 

Compañía uüliz6  uoatan de impuesto a la renta del 22%.

•  La reducción progresiva del pcrocotojo de reiendfa en la fbente de 

impuesto a  la nota a i pagos al exterior cocíam e la tarifa de impuesto a 

la renta pare sociedades.

f Ley OrpUilea d» Incentivas a la Fwduecíó» y  Pravandó» d d  Frauda 

Fbcid y*n Rag] asento.

S t pablicó tn  el Registro Oficial Hro. 4Oí (Sopteroerta) <W 29 de 

diciembre de 2014, te Ley Orgánica de Incentivo« a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, asi como» su Reglamento, publicado ccl d  

Registro Oficia) Nro. 407 (tercer Suplemento) de) 31 de diciembre de 

2014,
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Enii? loa cambios más importantes a resallar esián:

•  La crttcióo da! concepto de “residente fiscal"’, que se entenderá cono 

los conceptos de resídtncto y dom&lio del sujeto pasivo

* Se agregan a) c o a c to  do ^ingresos para tributación por concepto de 

Impuesto a la Renta'' a loa siguientes:

Ingresos percibidos por I»  sociedades domiciliada? o  iu> en Ecuador y 

Jas porsooas naturales, ecuatorianos o extranjeras, residentes o no en el 

país, proveniente* de U en^jeafletáa dintel* o  indirecta de acciones, 

participaciones, oíros derechos representativos de capitos u olios 

derechos que permítan la exploración, explotación» cojkcsíód o 

similares <Jc sociedades domiciliadas o establecimientos perauoeates e» 

Ecuador.

El iDcnmoith> prnimoníal no justificada

Cualquier otro ingreso que pavitas iss sociedades y  las personas 

nafurale^o extrajeras residentes en si Ecuador

■ Se realizan los siguientes cambios ec las exenciones «I Impuesto a la 

Renta (1RX do&de tos siguientes tipos de logre sos ya na so cncuenban 

exentos al ptifo del mismo:

Dividendos y utilidades sí se reparten a «res sociedades donde el 

beneficiario efectivo en los femíoos del reglamento os una persona 

natural residente ea eí Ecuador.

Toda venta de accione* y p&mcípackmei

Ingresos fedWdas medíanle fideicomisos rnerwuJÜtcs asociados al 

desarrollo de actividades empresariales o negocios en marcha, o cuyos 

beneficiarios «ean personas naturales sociedades residentes, constituidas 

o ubicadas «n un paraíso fiscal ojurisdiccáSn demeaorimposid&n,
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Rendimientos financieros en depósitos a p lu s  pagados a sociedades o 

institución« fitwnckj&s, o a personas uiurales residentes o ubicadas en 

un paraíso fiscal o jurisdicción de menot imposición.

• Se Agregan al gmpo s t exención« al pago de IR ios siguiente* 

ingresos:

Transferencias económicas directa» no reembolsares que entregue el 

estado a persona* aaiuralea o sociedades drtiiro de planes y  programas do 

agro forestarla, mfaresiación o similares creados por el estado.

Los rendimientos financieras originados de la deuda externa pública

Inversiones productivas mievis en «do res económicos denojwlaado« por 

la ley como industrias biaicsa; y  fl«é extendido por 10 afios contador 

desde el primer afio que se generen ingresos a rib u b ta  a dicha sueva 

inversión.

• Respecto a ios gastos sujetos a deducción» at pego dcIR .se dim inuí 

ios siguiente*

Aquellas derivados de contratos de arroad amiento mercantil 0easing).

La depredación de activo« («valuados: ya no os deducible la parte 

revaiuada (solo deducible la depredación sobre el valor u le s  del 

revalúo).

Sueldos mayores a los Umita estaWí «dos por «I ministerio rector de] 

tnbtyo

Gastos m  promoción y publicidad de alimentos y productos de consumo 
hum ano nocivo« pm  la  »alud

PM idaa ocasionadas por venta de acciones, ptrtictpaáooea u otros 
dtrechos representativos del capital

Para activos intangibles con vida útil indefinida, Ja amortización no seri 

deducible.

Respecto a pagos al exterior, sobre todo a seguros y  reaseguros se 

establece que:



»

Sertn dcdutíWes el 75% de las prima» de cestón o  reaseguros contratados 

con empresas no ectabiecldas o sin representación permanente en el país, 

siempre que no supere c] porcentqje sefialado per la autoridad reguladora 

de seguros; en caso de superarlo, solo serti deducíale e) 50%

Si la sociedad reasegura dora «tuviese ccnaítuida □ sea residente fiscal 

en uq paraíso fìsca! o en alguna jurisdicción de menor imposición, se 

retendrie] lOOKdd pago realizado.

« De igual manera, sa agregan las siguientes gastos a iaa posibles 

deducciones de pago al IR;

[00% de deducción peía miera y pequeña empresas de l<» siguientes 

gasto»:

Adquisición, uso o propiedad de vehieuk* utilizados en d  ejercicio de la 

actividad económica generadora de reata

Contratos de arrendamientos mercantil o leasing

Fromocióti y Publicidad

• Respecto t i  impuesto a la iw*a único para el seclor bananero;

Venta local de fra™'v> producido por el rafano si^cto pasivo: tarifa será 

hasta un 2% de las venia» bnuas, calculadas coa precios no menores al 

precio minimo de sostentación establecido por el MAGA?. Esta misma 

tarifa se «pilca para la exportación de banano «o producido por el mismo 

siyeto pasivo

Otros sobseOows dei sector agropecuario» pesquero o acuacultor podrán 
aeogeree a «ste régimen mediarne ocdsn por decreto ejecutivo.

• Respecto a) »eetor de la carattoccióo:

Comribuyentcs asociados al sector de la coastmcclón no obligados a 

flevar contabilidad» o la mhma no se quale a las disposiciones técnica* 

oontablos iegrdes, »e presumirá que la b®< imponible es igual al 15% del 

lotal del contraía
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NOTA 18.

• Otras modificacíoner al Impuesto a la Renta:

El valor s a i  de 25% sobxc la base imposible que csnospo&da a ja 

p*njcipícj6o directa o indirecta <te socios, accionistas, participes, 

beneficíenos o  similares que srao resikntes o «  tocuantren establecidos 

en paraíso* fiscales o regímenes de menos imposición. SÍ dicha 

participación excede dol 50%, la tañfe de) 2S% será aplicable a toda la 

b&se imponible.

Aplicaré de igual juanern la tarifa del 2$% a toda i& bese imponible de la 

sociedad que incumpla «a el deber de informar u b re  su composición 

societaria, sai partícipes, eonstítuyootes o beneficiarios, según lo 

CMabírzca el régimen de 1* ky.

Prístanos a socios, benctJciartoií o  participes parte» relacionados »cié 

tomado como adelanto de pago de dividendos, y ae realizara la debida 

r<!etK»ÓB del caso.

Los ingresos gravables de no foñdejttea <?x no sean atribuibks a 

establecimientos permanentes, pagaran Ib tarifa de 15 %.

Si kti ingreso« referidos son percibidos por personas residentes, 

consiftcadas o  ubicadas en paraísos fiscales o jimsdlocione» de mentir 
impoa&óa, r  les atribuirá retención del 25%.

Cuando una sociedad no infam a de toda la eompoetotóa societaria o sus 

participes, se transforma cu responsable por d  pago del impuesto y 

deberes del socio u socio* de lo» cuales no se baya dado inforaiacJóo,

RESERVA LEGAL

De conformidad con «1 Arl. 297 de la Ley de Compañías, $alvo 

disposfctfc eslatuiaria en contrario do las utilidades líquidas que resulten 

de cada ejercicio se tomaré uo potcenlqp no menor del diez por efecto, 

destinado a formar el fotuto de reserva legal, basta que éste alcance por !o 

meoos fA cincuenta por ciento del capital weití.



Gr> ls miau* fam a debe ser reintegrado d  foado de reserva si éste» 

después de constituido, resu)are disminuido por cualquier can».

Esta rejcrvi no puede iCf dbiribuida a loa accionisias, pero puede ser 

utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital.

NOTA 19» RIESGOS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Objetivo« y  Política* da a d n ia is trtc tti de magos

l a  Compañía «ató expuesta a varios riesgo« «o re in ita  a toa 

totram eatos fioancieroa. Si bien no actúa activamente en tos mercados 

de inversiones especulativas, el principe! riesgo de mercado es el riesgo 

de liquidez. La adminisltacün de rieagos de la Compartía « !á  basada en 

las decisiones de) Directorio y Junta de Accionólas y «e enfoca en 

asegurar activamente que se minimicen Jos riesgos de los mercados 

financieros en k» Higos de caja a corto y  mediano plazo. Durante «I 

presente aSo no han existido cambios coa relación si afio anterior en 

relación a  los objetivos y  políticas de administración de ios riesgos 

mencionados.

Riesgo de Crédito

El riesgo de crédito de efectivo y equivalentes de efectivo se auxñde/a 
insignificante debido b que se trata de inversiones en entidades 

reconocidas del mercado nacional.

El valor libros de Jos activos fta a áe ro j es d  máximo nivel de 

exposición al riesgo dociédlto al 31 de diciembre de cada ato. Al 31 de 

diciembre de 2014 el mayor expuesto al que se somete la Compañía y 

eo la que pudiera existir coacontradonas de riesgo de «rédito está 

priMapahoeote representado por Ua cuento por cobrar a compartía* 

relacionadas.

35



Jfi

AI 31 de diciembre del 2014> la Compañía no lien« otras 

conccntiacwmtt sigaifiwUvaa de nesgo de crédito distintas a las 

aftkríwmenlc «fiatedas.

Riesgo de Liquidez

Es el rietgo de que la Compofiía no puede cum plir co a  sus obligaciones 

fmancieras ea la medida ea que vencen, El enfoque de}a Compafila para 

administrar tete rios^o es asígorwse de comer con la liquidez saficicfftc 

para sofrenar los gestos opereekmiles y cumplir coa el pago de sus 

obligaokmea financiera* Ovando vencen. sin incurrir en pérdidas o 

arriesgar su reputación. Para ello gestiona lo« flujos de c^ja de corto y 

largo plazo,

NOTA 20. EVENTOS SUBSECUENTES

Entre «I 31 de diciembre de 2014 y  la focha de etnisióa del informe 

(marzo 6» d e2015) « h a  producido los siguientes hechos:

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

En marzo del 2012 la administración tributada emitid la resolución 

NAC~DOERCGC12-'4010$> ea la cual estableció t e  noemas para la 

implenicflt&úÓQ del esquema de la emisión electrónica de coroprofearrtes 

de venta (facturas, comprobantes de retención, gulas de remisión, aott¿ 

de codito y notas de débito).

En ta resolucióa No. NAC-DGERCOC13-002W de mayo de 2013 

emitida por el Servicio de Rentes Intenta» se dispone que los 

contribuyentes pasivos que emitan comprobantes de ventas de maneta 

electrónica a l ta  en la obligatoriedad de ingresar al esquema da 

facturación y  con ResoiucMa Nro. NAC*DG£RCGC1440366 -  R.O.



2S7 <30*05*14)> so cambiò h$ fechas paia taiciu  con el escam a de 

{aceración electrónica de conformidad con el siguiente calc iano .

J7

b à a ó ' * :

■ • ■•:: . v •-: / S f l B J E í O S P A S I V O S ;■ ¿ :=
••v -  •' ... -..-.:h.::;¿-....-.- r-V--! ■'■■■-■■ ■••vv.--?

i A pxürde:
0 1 /0 e /m 4

* Soctafete traboruywhusbtndM ii*^» fcnj?«* 4e<ritfo

2 A partirás:
01/10/2014

* fotfatttaM  Qo*acf«wfc^je e] conno) tic la S'jpcrtaíoiíoTOái da 
& ««4 y Seguro« «septo mrceibios <Se *!*orp» y crédito («tu le 
vlvtowb y*xfeáK ta ctaúaras yestímrink*?»tíon»5<k «i^íW ifc 
crtdtó.
*Cos<^)wnteEspecíate$Krc4Uccffcscftfr>soiMartjp<tfo ««1  
R U C » c M 4 ^  « c a t a t e »  tocm potáw atw  t i  a ta  ta­
le fc<*frn*fK*i<«rí« y  rvfci*ekr tílírtxto»

•  &q»Mt*don> caüBodo» pflr oJ SRÍ <Ow» ««rtritmyííiM» 
S{MC<ltK3.

J A partirá: 
01/91/20»

* Lw ífccéíoantrtocjt«« «pesiate» co stfaM cua kujrepoj 
®wk«3>
* Co*íríbuy*rtei í¡ct p<#e*n *X0rit»íi4«! ¿e Inpreúte de 
mcpvtmücs k  ct^pleiuartírt«. r  
travi* do «liten** coccpuí »riaío« <<w»ímpíeíwtft).
* Cocsibaycote* que/tal tari Yrrieoe trfcVéi deteOffl«-
* P*^*« <F* •ertvW Ktot««tafeas «i» 
expofttdfri

SAtVAOMAMttAS ARAfrCSLAJÜAS

Medíanle Resol ucJáo Nro. 011*201$ del Pkno dd  Comité de Comercio 

Exterior, adaptada ax aerida <feJ 06 de aaurao de 201$ y  con vigencia a  

partir del II de tu ttzo  de 2015, sin perjráok» de su pobüoaoióa en cS 

Registro Oficial» establece una «oaceiaria» de carácter

temporal y  no discriminatoria, «a& «J propósito de regular el niwl 

general de importacioocs y  de «¿ta maaaa, saJvcjuardar el equilibrio de 

U Bíleoza é t  P4$ca.

Los rubros que se bao exceptuado <to est» medida ton:

1. Materias primas y  b ita » d e  capital 

¿  Artículos de higkrve pmowkl y u » « n  ei bogar. 

Ì .  Medicinal y «quìpo médico.
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4. Repuestos ite vehículos,

5. Combustibles y  lubricantes,

6. Importaciones por cuneo rápido o  cowlcr y  menaje de casa.

Quedan excluidas de o ta  medida el 68% de) total do (a» importaciones 

sobre el v&lor actual de las mcícírtCÍas.

La sobretasa sraacclsria vs aplicará <Je la siguknte manera:

SOBRETASA PRODUCTO
5% Bienes de Capital y  Materia« priman no ewnc.iaíes.

1S% Biabes de tótisibil ¡dad media.
25% Neumáticos. Cerámica. CfCD de Tafevwowa v CKD motos
4SK 8¡cms de Coraumo Final. Televisores, Moto»

Es decir, la omyoda de produciti títnwi un alto porcemajo de 
sslvaguacdìa, ittftcto la mayoría bienw de consumo dvraàw a

NOTA 20. APROBACION DELOS ESTADOS FINANCIEROS

Lüj esíados financiero por el ato letminado al 3! de diciembre de 2014 

han sido aprobados por b  Geraicta de b  Compañía coa feche ntarzo 16 

de 20)5 y sería preservadas a (os accioníáUfc pv» su aprobad ¿o. fin 

opinión de !» üeroncia de la Compañía, le« «sudas financieros serán 

«probados por la Junta de AceUmioiui tía  modificaciones.

g. Alfonso Remido 
INTANTOl£CAL

.Gáce?es - 
ÍO m tá O R  GENERAL


